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28 de abril de 2026 

San Martín de los Andes 

 

Hacia dónde vamos, y por qué paramos 

 

Desde la AHGSMA vemos con profunda preocupación la situación que 

atraviesa nuestro sector hotelero-gastronómico. Durante años, hemos sido motores 

fundamentales del desarrollo económico de San Martín de los Andes, invirtiendo y 

generando puestos de trabajo incluso en los momentos más complejos de la 

economía nacional. Lo hemos hecho siempre convencidos del enorme potencial de 

nuestra ciudad.  

San Martín de los Andes creció bajo una impronta de superación constante. 

Hace un año, nuestro centro de esquí —emblema de nuestra economía en las últimas 

tres décadas— dio un giro importante. Una empresa dedicada al desarrollo invernal 

apostó por nuestra montaña, conociendo de antemano el desafío que esto implicaba. 

A lo largo de este último tiempo, se presentó un proyecto de inversión serio y 

claro; los papeles estuvieron sobre la mesa desde el primer día. Por eso, no nos 

parece justo que hoy nos encontremos ante este estancamiento, a pocos meses de 

una temporada invernal que genera más de 1.500 empleos directos y una cantidad 

incalculable de beneficios indirectos para toda la sociedad de SMA y las comunidades 

vecinas.  

Entendemos y respetamos el derecho a reclamar. Sin embargo, cualquier 

desarrollo de esta magnitud tiene consecuencias naturales que ya fueron previstas, 

analizadas y contempladas en el pliego de licitación, el cual fue avalado por todas las 

partes. El Estado, como controlador, y la sociedad, como veedora, deben velar por el 

cumplimiento de ese documento. Ese mismo compromiso que exigimos a la empresa 

concesionaria es el que pedimos también a las partes que hoy reclaman: que se 
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respete lo firmado, independientemente de los cambios de autoridades que hayan 

ocurrido.  

Es difícil proyectar el futuro si no honramos la palabra y lo pactado. 

Escuchamos a la Lonco afirmar que ellos han estado y estarán aquí, en estas tierras. 

Nosotros también estamos y estaremos, porque esta es la tierra que elegimos para 

crecer, invertir y construir el futuro de nuestras familias. Por eso, sentimos un profundo 

respeto por nuestro entorno: somos un sector libre de humo, de bajo impacto 

ambiental y el primer empleador de muchos de nuestros jóvenes.  

Creemos que estas situaciones de bloqueo atentan contra todos: contra la 

economía de nuestras empresas familiares, contra el desarrollo de nuestra 

comunidad y contra la oportunidad de crecimiento de las generaciones venideras. 

Queremos aclarar que no somos parte de la negociación, ya que siempre 

hemos permanecido al margen de los acuerdos entre las partes. No obstante, 

extendemos una invitación abierta a los representantes de las comunidades para 

recibirlos, escucharlos y dialogar, con el fin de seguir aportando al crecimiento de 

nuestra ciudad. Si bien nuestro interés trasciende al Cerro Chapelco, nos preocupa 

profundamente la situación actual, ya que de su normal funcionamiento depende gran 

parte de nuestra actividad este invierno, un periodo vital tras varias temporadas 

difíciles. 

 

 

Atentamente 

 

E. Agustín Roca 

Presidente de la AHGSMA 

 

Comisión Directiva 

Asociación Hotelera Gastronómica de San Martín de los Andes 


